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C. CARLOS EDMUNDO LARIOS OROZCO
REPRESENTANTE LEGAL DE SERVICIO EL ONCE SA. DE (LV.

PRESENTE

asunto: Ras‘olucidn Proced'ente
Expediente: 13Hl2'019XÜGÜ-7
Bitácora: 09/IPA0270/01/19

Unaruez analizado y evaluado-el Informe PreVentivo (IP), del Proyecto denominado "SERVICIO EL
ONCE. SA. DE C.V., ES om", presentado por el c. Carlos Edmundo Larios Orozco en su carácter
de Representante Legal de la empresa SERVICIO EL ONCE, SA. DE C.V.,_en Io-sucesivo-el Regulado,
el 31 de enero de 20i9 en Oficialia de Partes dela Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA): ubica-cloen Carretera México-
-Tampico Km. 104,. No. 24, Colonia Barrio Casa Que-matias. Municipio Mineral del Monte, CP. 42137:
Estad—o de Hidalgo-y
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CONSIDERA-IN D0:

Que-el Regulado se dedica al expendio al público de petrolíferos, sotivi-dad q'ue forma pa rte
del Sector Hidrocarburos, de conformidad con la definición señalada en el a'rtic-u I 3°,_fra-.c-ción_
Xl inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de. Protección al Medio
Ambiente del Sector Hid rocarburos. y por lo tanto es materia competencia-de-esta AGENCIA
en terminos del artículo 1° de la misma Ley.

Que esta Direccion Gener-al de Gestión Comer-cial (DGCC) es la autoridad compete-nte para
analizar, evaluar y resolver re! IP presentado por el l!¡=.egular.'lo-r de conformidad con ic
dispuesto en los artículos 4°.! fraccion XXV“ ry 37, fracciónv del Reglamento Interior de: la
Agencia Nacional de Seguridad l'n-duStrial y de Protección al Medio Ambiente del sector
Hidrocarburos

Quze el artiCq- 28 de la Ley Gener-ai del Equilibrio Ecológico y la Proteccion al Ambient-e.
estable-ce. que la evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a traves del cua-I la
Secretaria establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades
que puedan causar desequilibrio ecologico o rebasar los limites y condiciones establecidos
en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar los
ecosistemas, a fin de evitar o— reducir al minimo sus efectos negativos sobre el medio
ambiente. Para ello, en los casos en que determine el Reglamento que al efecto: se expida,
quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, requerirán
previamente la autorizacion en materia de impacto ambiental de la Secretaria;

H.- Ig‘ gamic del ,o_etróieo, petroquímica, químico, siderúrgicc, papelera “zucrerc, ide!
-.cemento y elécrtrico;

Que el articulo 31 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y" I'a- Protección al Ambiente
esta bleCe- en la fracción. I,_qu_e la realización :dre las. obras:yeactivi-dad‘es- a que se refieren las
fracciones I .a XII del artículo 2-8, red ue-ri'r'á'n la presentación de un inform-e presentivo ¿y no
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una manifestacion de impacto am bie-ntal, cuando existan normas oficiales mexicanas u otras
disposiciones que regalan las. emisiones, las desearfga’s, el aprovechamiento de- recursos
naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que puedan producir las
obras o actividades.

V; Que el articulo S, inciso D'), fraccion IX, del Reglamento de la. Ley General del Equilibrio-
Ecológico y la Proteccion a-I Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambient-al
establece que quienes pretendan llevar a ca bo algUna— de i—as'siguie-ntes obras o actiVidadesï,
requerirán previamente Ia autoriza—ción de la Secretaría en materia de impact-o ambiental:

DJ ACTIVIDADES DEL SECTOFi H l DROCAR BU ROS:

1x; Construcción. y operación de ¡instalaciones para la producción, transporte,
almacenamiento, distribución y exoendio al público de petrolíferos, y"

VL Que el articulo 29 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección
al Ambiente en Materia de Evaluacion-del Impacto Ambiental establece en la fracción I, due
la realizacion de las. obras y actividades a que se refieren el articulo 5 del mismo
ordenamiento, requerirán la presentación de un Informe Preventivo cuando existan normas
oficiales mex-¡canas u otras disposiciones que regulen las emisiones, las des-cargas, el
aprovechamiento de recursos naturales y, e-n general, todos los im pactos ambienta-les
relevantes que las obras o actividades puedan producir.

V._.ll. Que el 07 de noviembre de 2016 se publicó en el Diario Oficial de Ia Fede-ración la Norma
Oficial Mex-icana NOM-OOS-ASEA-‘ZO'IS, Diseño, construccion, opera-cion y mantenimiento-1¿e
Estaciones de Servicio para almacenamiento- y expendio de: diesel y gasolinas, misma due
entró "en vigor el 6 de enero de 2017. '

VIH. Que el objetivo de. la NOM-DOS-ASEA—ZO’IG consiste en establecer las especificaciones,
parámetros y requisitos técnicos de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa, y Proteccion
Ambient-al que se deben cumplir en el diseño. construccion, operación y mantenimiento".-de
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio dediesel y gasolinas.

1X. Que en el Anexo 4 de la NOMa-Oos-ASEA-ZO'IG referente a la Gestión Ambiental, se desprende
que, para el desarrollo de las actividades referidas ten la Norma, el Regulado deber-á tener-
identificadas las medidas de: mitigación y/o— compensación delos impactos ambientalesdue
el Proyecto pudiera generar.

X. Que se deberá cumplir con las especifica-ciones de Diseño y. Construccion de la NOM-005.-
ASEA-ZOIG queeStabIece que previo a la construcción se debe contar con los permisos-yr
autorizaciones regulatorias requeridas por la normatividad y legislación local y/o fede-ral,
incluyendo el impacto ambiental y los diferentes análisis de riesgo que s'ean aplicables.
Asimismo, dentro de estas disposiciones se encuentran las de delimitación respecto. a
distancias de seguridad a elementos externos, en predios urbanos, poblaciones rurales-o al
margen de carretera, capacidades de carga de suelo, sondeos no menores a lo metros para
determinación de manto freático, pozos de- observación, pozos de— monitoreo, sistema-s de
recuperación de vapores, medidas de seguridad en 'caso de derra mes de- combustibles,
moldes de hermeticida-d neumática en todos los. siStemas..
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Que deriva-do delo anterior,- y-coin el cumplimiento-de la NOM-005-ASEA-2016 se regulan las
emisiones, las descargas, y en general, todos los impact-os ambientales relevantes que
pued-an producir la construcción y—operación de instalaciones para el expendio al público
de petrolíferos (estaciones de servicio de gasolina y/o diésel), previniendo posibles impactos-
ambientales significativos, si se considera que la ubicación pretendida se localiza en areas
urbanas, suburbanas e industriales, de equipamiento urbano o de servicios, asi como al
margen de autopistas, carreteras federales, estatales, municipales y/o locales que no están
dentro de un Area Natural Protegida, por lo que esta Dirección Gener-al de Gestión Comercial
(IGGC) de conformidad con lo dispuesto en los articulos 31, fraccion I de la Ley Gene—ral del
Equilibrio Ecológico y la Proteccion al Ambiente; 29, fracción I del Reglamento de la Ley
Gener-al del Equilibrio Ecológico y la Proteccion al Ambiente en Materia de Evaluación del
Impacto Ambiental; 4 fracción XXVII y 37 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de
Seguridad Industrial y de Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos procede-a
evaluar la información presentada para el Proyecto.

Que por la descripcion, caracteristicas y ubicacion de las actividades. que integran el
Proyecto, éste es de competencia federal en mate-ria de evaluación de impacto ambien-tal,
por ser una obra relacion-ada a la construcción y operación de instalaciones para el
almacenamiento, distribución y expendio al público de petrolíferos, tal y como lo disponen
los articulos 28 fracción Il de la Ley Gener-al del Equilibrio Ecológico y la Protección. al
Ambiente (LGEEPA), y-S inciso D), fracción l'X del Reglamento dela Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente. en materia de Evaluación de Impacto Ambiental
(REIA), asimismo se pretende. desarrollar una actividad del sector hidrocarburos de
-.conformidad con lo señalado en el articulo 3, fraccion Xl, inciso e) de la Ley de la Agencia
Nacional de Seguridad industrial y de Protección al Medio Ambiente del Setter
Hidrocarburos, al tratarse del almacenamiento, distribucion y expendio al pública ele
petrolíferos.

Que el Regulado manifestó en el IP que la estacion de servicio inicio operación el 16 de
diciembre de 1997, sin contar con autorización en materia de impacto ambient-al, la cual ya
le aplicaba debido a que la Ley Ambiental en Hidalgo se decreto en1988 motivo por el cual
ingresa el informe Preventivo respecto a las. etapas de. operación y mantenimiento

Descripción del Proyecto-

XÏV'. Una vez analizada la información present-ada y de acuerdo; con lo manifestado por el
Regulado, el Proyecto consiste en la opera-ción y mantenimiento de una esta—cion de servicio,
cuya actividad principal es el expendio al público. .de—.-.g'asolinas Magna y Premium, asi como
combustible Diesel; con capacidad de almacenamiento total de160,0.00 litros, distribuidosen
dos tanques de la sigui-ente manera:

El

.n' 'l tanque para almacenar 80,000 litros. de gasolina Magna.

.- 1-t-a n-que-bzi-pa rtidio pa ra -al'macenar 49.0.0: litros cie—gasolina sem-¡uma 40.360 litros
de Diesel;

Regu-Ia'do man-¡fiesta eh‘ la iba-gina ¿4 dal Capítulo lll del IP, que para. el expendio aa-
combustibles se tienen cuatro aïseenseries-¡gases presen'tainïen la siguiente tabla:-
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Númerod ___._ , 9 - Número de f H IN A _
Dispensarígs PÜSÏCÍÜÑES de Numero di? mangueras mangueras de mangueras

-' ' ' carga de gasolina Magna gasolina Premium Üiései

1 2- :2 2' -
1 2 :2- 2 --
1' 2 2 ’2 _ -

1 2 - - 2
Asimismo. este Proyecto cuenta con circulaciones, cuarto de; máquinas,sucios, bodega de aceites,
atención a proveedores planta de emergencia, control electrico, WC mujeresfil WC hombresL WCÏ
mujeres-52 WC hombresZ, Oficina encargado bodega, cochera local comercial'l local comercialz,
cajero automático, bodega de aceites áreas verdes fosa de tandues, área de diésel área de.
gasolinas zonas de descargas, banquetas, estacionamiento

Para el desarrollo del Proyecto se req uiric’: una superficie de 3, 256.8 mz, el predio de la esta-ción se...
ubica en una zona semi urbana, a pie de carretera, a las afueras de Mineral del Monte, por lo que el
entorno ambiental fue modificado con anterioridad por actividades antro-pog'énicas. No presenta
Licencia de Uso de Suelo. El Pegulado indica la distribución de las superficies del Proyecto, en la.
página 13 del Capítulo lll del IP. Las coordenadas de ubicación geográfica del Proyecto son:

532268.70 - 2227007.94-
53229932 — 22269969?
532328.19 - 222698852
532331.65 - 222698551
532350.40 - .04
532357.43 - 22269943

17 - 22269993J?
532365.13 - 2227006.55-

72 -
532311.02 - 2227031 .14

'H 532278.01 - 222704633

El Regu'ledo establece las medidas de mitigación y/o compensación de las páginas 40-59 del
Capítulo lll del IP. En adición a lo anterior esta DGGC determina que de conformidad con lo.
establecido en el Anexo 4 de la NOM-OOS-A‘SEA—ZOTG, ei Regulado deberá cumplir con la totalidad
delas medidas señaladas en dicho anexo para cada una de las eta pas del presente Proyecto.

El Reg—ulado no presento un plazo para operación y mantenimiento del Proyecto. AI respecto y
considerando la garantia de la vida útil de los tanques, los cuales iniciaron operacion-es el 16 de"
diciembre de 199-7, esta DGGC— determina otorgar un pla-zo de 08 años para la operación y
mantenimiento. EI plazo otorga-do se iniciara a partir de Iafecha de. notificación de la presente.
resolución

La informacion de las caracteristicas de las obras permanentes se describe en las páginas 16-24 del
Capítulo Ill del IP

En apego a lo expuesto y de conformidad con I.o díispuesto en los articulos. 28 fracción lI_.- 29 31
fraccion 1 de la Ley General del Equilibrio Ecologrcoy la Proteccmn al Ambiente; 1°, 3° fraccion XI
¡4°, 5° fracción XVIII, 7 fraccron I dïe la. Ley de. la Agencia Nacional de Seguridad industrial y de
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"Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 segundo párrafo, 3 fraccion I, Bis; 5°
inciso D) fracción LX, 29 fraccion I y 33 fracción I del Reglamento dela Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente en materiade Evaluación del Impacto Am biental; 4, fracción
XXV“, 18 fracción lll y 37 fracción Vi del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad
industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, y a la Norma Oficial
MeXIcana NOM-OOS—ASEA—ZO‘IE Diseño, construcción operacion y mantenimiento de Estaciones-
de Servicio para almacenamiento y expendio de diesel y gasolinas esta DGGC

RESUELVE:

PRIMERO. - Respecto a las-obras y/o actividades de operacion y mantenimiento, es PROCEDENTE-iia
realizacion del proyecto “SERVICIO EL ONCE, S.A. DE C.V., ES. 0713". ubicado en Carretera México-—
Tampico Km. 104, No. 24, Colonia Bar-rio Casa QUemaclas, Municipio Mine-ral del Monte, CP. 42137;,
Estado de Hidalgo, ya que se ajusta a lo dispuesto en los articulos—3] fracción I de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Proteccion al Ambiente; 29 fraccion I-y 33 fracción I del Reglamento de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Proteccion al Ambiente en mate-ria de Evaluación del Impacto
Ambiental; al regulairse, en la NOM-005—ASEA-2016, Diseño, construccion, operacion y
mantenimiento de Esta-ciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y—g’asoliïn'as;
las emision-es. las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los
impactos- ambientales relevantes que las obras o actividades del Proyecto puedan producir.

Lai presente Resolucion que se emite en referencia a los aspectos ambientales corresponzdientesjza la;
operación y mantenimiento de una estación .de ser-vicio en zona de carretera conforme a Io.- descrito.—
en los Considerandos IV- XIV de la presente resolucion.

SEGUNDO. - El Proyecto se desarrollará de acuerdo al cronograma señalado-en el Considerar-¡dom
del presente, respecto a las etapas de operación y mantenimiento, por lo que deberá dar aviso
previamente a la Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial de esta
AGENCIA, sobre la fecha de inicio de cada una de las etapas referidas: ello obedece a los fines de
inspección correspondientes indicados-en la NOM-DOS-ASEA-züls, Diseño, construcción, operacion
y mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel ygasolinas.

Al termino de la vida útil del Proyecto, el R—egulad‘o debera realizar el desmantelamiento de toda
la infraestructura que se encuentre presente en el poligono del Proyecto, asi corno la demolición
de las construcciones existentes, dejando el pre-dio, libre de residuos de todo tipo y reg resando: en
la medida de lo posible a las condiciones inicial-es en las-que se encontraba el sitio.

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa de abandono del
sitio para su validación respectiva y una vez aval-ado deberá notificar que dará inicio a las.-
actIvidades correspondientes a dicho programa para que la Direccion Gener-al de Supennsron
Inspeccion y Vigilancia Comercial verifique su cumplimiento debiendo presentar el informe final
de abandono y rehabilitacion del sitio.

TERCERO. - En caso de modifica-ciones al Proyecto,- el Regulado, deber-á con al menos20 dias hábiles
de anticipación a la ejecución de las mismas presentar la información suficiente y detallada que
permita a esta autoridad evaluar si los pretendidos cambios cumplen con las especificaciones de la
NDM-DOS-ASEA-ZOIG Diseño construccion operacion y mantenimiento de Estaciones de Servicio
para almacenamiento y expendio de diesel y gasolinas; o en su case si estos no causarán
desequilibrios ecológicos, ni rebasa rán los limites y Condiciones establecidos en las disposiciones
jurídicas relativas a la proteccion al ambiente-oue le sean aplicables...
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CUARTO.- La presente resolución se refiere exclusivamente a la evaluación del impacto ambiental
que se prevé sobre el sitio del Proyecto que fue descrito, por lo que, la presente resolucion gg

competencia de las instancias estatales, o en su caso municipales de conformidad con lo dispuesto
en la legislaciones estatalesy orgánicas municipales asi como en la legislación organica municipal
y de desarrollo urba no u ordenamiento territorial, de las Entidades Federativas; asi-mismo,— la
presente resolución no reco'noce-o—valida la legitima propiedad y/o tenen-cia de la tierra; por Io que,
quedan a salvo las acciones que determinen las autoridades federales, estatales y municipales en
el 'ámb‘ito de sus respectivas competencias.

En este sentido, es obligación del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier actividad
relacionada con el Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, entre atras,
que sean necesarias para su realización, conforme a las disposiciones legales aplicables en
cualquier materia distinta a la que se refiere la presente resolución, en el entendido de que la-
resolucion que expide. esta 'DG—GC no deberá ser considerada como causal (vinculante) para que
otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones
permisos o licencias, entre otros, que les correspondan. '

La presente resolución no exime al Regula-do del cumplimiento de las disposiciones aplicables
derivada-s de la Ley de Hidrocarburos como la presentacion de la evaluacion de impacto social ue
establece el articulo "[2] de la citada ley; asi como tampoco de contar con el dictamen técnico de
diseño y construcción. y en su momento-el de operación y mantenimiento para la evaluación de la
conformidad emitido a la. estación de servicio, por una Unidad de Verificación acreditada, y
aprobada por la Agencia, de acuerdo con lo establecido en el inciso 9 de la NOM-OOS-ASEA-ZOIG.

Asimismo, el Regulado deberá contar con la autorización de su Sistema de Administración .d-e
Riesgos, para dar cumplimiento a lo establecido en las DISPOSICIONES administrativas de
carácter general que establecen los Lineamientos para la conformación, implementación y
autorización de Ios Sistemas deAdministración de Seguridad Industriai, Seguridad OperatiVa
y Protección al Media Ambiente apiiaabies a Ias actividades de Expendio aI Púbiico de Gas
Naturai, Distribución y Expendio al Público de Gas Licuado de Petróieo y de Petroiiferos,
publicadas en el Dia-rio Oficial de la Federación el 16 dejunio de 2017, de conformidad con el
programa que al efecto expida la AGENCIA

QUINTO- La presente resolución a favor del Regulado es personal por lo que de conformidad con
el articUlo 49 segundo párrafo del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Proteccion al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental, el cual dispone que el
Regulado deberá dar aviso a la DOGC del cambio de titularidad de la presente, en caso de queesta
situación ocu rra, deberá ingresar un acuerdo de voluntades en el que se establezca claramente la
cesión y aceptacion total de los derechos y obligaciones de la misma.

SEXTO- El Regulado, posterior a la obtencion del resolutivo en materia de impacto ambiental,
deberá tramitar la Licencia o Dictamen de Uso de Suelo del predio donde se pretende llevar a cabo
el Proyecto, misma que deberá de amparar la superficie total reportada en el IP La Licencia o
Dictamen de Uso de Suelo podrá ser otorgada solamente por la autoridad competente.

SEPTIMO. - Respecto. las abr-as de preparacion del sitio y construccion, ya iniciadas, esta resolucion
no exime-a1 Regulado- de-ningún Procedimiento Administrativo instaurado o que. se instajur-e, por
esta AGENCIA en ejercicio de sus facultad-es; asi como de las sanciones administrativas que
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resulten aplicables, por no contar- en su momento con la autorización en materia de im pacto
ambiental.

DCTAVO.— Deia responsabilidad objetiva y-estricta en materia de imp-acto'a'mbiental, se hace doi
conocimiento del Regulado, que de conformidad con la Ley General del Equilibrio Ecológico y la.
Protección al Ambiente, la Ley Gener-al para la PFEVEDCÏÓH y Gestion Integral de los Residuos
Peligrosos y demás ordenamientos aplicables, es responsable objetivamente de la eventual
remediación por el manejo de materiales o residuos peligrosos, con independencia de que un
tercero ajeno- o uno relacionado Con el titular de la presente autorización, ocasiona daños al
am biente, a Ia Seguridad Operativa y a I'a Seguridad Industrial, que s-e relacionen con e-l riesgo que
gen-era su actividad.

Asimismo, el Regul—ado sera’ el único responsable de garantiza-r la realización de las acciones de;
mitigación, restauración y control de todos aquellosim pactosíambientalesetribui-bles a la operacion.
y mantenimiento del Proyecto, o ue no hayan sido considerados en la desCr—ipcion contenida en I-_a_
documentación presentada en el IP.

NOVENCO- La presente resolución emitida con motivo de la aplicación de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambientes! Reglamento de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental y las demás--
previstas en otras disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada,
mediante el recurso de revision, conforme a lo establecido en el articulo 1'76 de la Ley Genera-l del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; mismo que podrá ser presentado dentro del
termino-de quince dias habiles contados apartir de la form-al notificación de la presente resolucion.

DECIMO. - Téngase por reconocida la personalidad juridica con la que se ostenta- el. _C. Carlos
Edmundo Larios Orozoo en su carácter de Representante Legal de SERVICIO EL ONCE, SA. DE
CIVi

.DE'CIMOPRIMERO. - Notificar la presente resolucion al C. Carlos Edmundo Larios Orozco
Representante Legal de SERVICIO EL ONCE. SA. DE C”.V.; personalmente de conformidad conel
articulo16'7 Bis de la General del Equilibrio Ecológicoy la Protocolon al Ambienteydemas relativos
aplicables.

ATENTAMENTE
LA DIRECTORA GENERAL-

ING. NA A eÉéTLIA CASHLLCCARRASCC
Por o uso responsable de!papel, loscopids-deconocimiento ¿oeste asunto son-remitidos Vio electrónico;

C.c.e._ Dr. Luis Vera Morales. - Director Ejecutivo de 'I-a .ASEA- Para conocimiento
Ing. Alejandro Carabia-s Icaza.- Jefe de Ia unidad de Gestion Industrial de la ASEA-s Para cono-cimiento.
Mtro. José Luis González González-r Jefe de la. Un idad de SuComision. inspección ¿(Vigilancia Ind.u5tri'al.-
Para Conocimiento
Mtro. Genaro Garcia de [cazarJefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos dela ASEA- Para oonocim nto
Expediente.'I3 H ¡2019X0007
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